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fu¡el3© é*fe el airgatoMn),, el ¡báMbeibe aú-
ĝ i'eu'o 1 !s:,e;rá <eil ísíiginiieaiite..

p¡a¡r;a illa tapfliiicialcián ¡de llías aproxim a- 
¡oiomes d e  800 p e ise ta , (se ¡sobren tiende  
Û!©, isií e l 'pneinúe palianíeiro correspondo, 

par ejeinpjlo,, aili número 25, se coi 11 si- 
dañarán agrfaaiiadas le s  99 nianioroi-s 
rias'tjaaite ¡de lia iceauOeína; es decir, desde 
¡efl. 1 a<l 24 y desd e ©R 26 al 100, y en  
(igual floirma iliaa iap¡rox!ikimeiiome's del 
flpramiiio isegiuüdo.

El eorüeo m  efeetua/rá e¡n el local 
deistiiivado a l efecto., qon (las solem nida- 
ídetS' (pírjes’critas poir illa- Instrucción del 
(ramio.
' E¡ii lia propon fonmla ¡s¡e hia#á después 
e n  sorteo espedida, pama adjudicar ¡cán
ido pmemii'.ois de* 12 5 péselas en tre las 
idoincellas aicio(g!iida!s en  üiols ©íst ahlie ci- 
muiienítois d'e BenefiCeln'diia iprovimcml de 
‘Mlaldirld.
- Estas actos serán públicos, y llo¡s 
bon/ciun rerntes iinteresaidos en el sorteo 
tienen derecho, ¡c¡om la venia, del Priesa 
dente, a hacer iothsiervaidi'oinieis ¡sobre du
dáis! ¡que tengan respecto a Ras operar 
âioinies de »lois eorteois. Ail día siguiente 

de efectuiadlois éstos, se expondrá eíl re- 
ismltado al púbíliiico, pio.r medio de listas 
i'inpiresas, úoiicoe ¡doicnmieutois fe-ha eren- 
,tefe para acreditar los números premia
dos.

Los prem ios se  pagarán en  las.’ Ad- 
malnlíStraicloines dlomldie hayan sido ex
pendidos lols billeteis resptefcífcivios, con 
presentlaCiidin y entrieiga de los mnsmos.

Bia:rcieP.ona/ 10 de Marzo de 1938. —  
Eíl Director Geinje-rail, A. FERNANDEZ  
NOGUERA.

M INISTERIO D E  INSTRUCCION  
PUBLIC A  Y  SA N ID A D

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA EN SE Ñ A N ZA

V ista la  comunicación de la  D irec
ción Provincial de Prim era Enseñan
za de Cuenca, dando cuenta de que 
lia M aestra propietaria de la E scuela  
Nacional dé Párvulos número uno de 
Campillo de A ltobuey, de dicha pro
vincia, D .a M aría de los A ngeles Torres 
Sáez, no se halla al frente de su E s
cuela sin causa ni permiso que lo ju s
tifique,

Esta Dirección General, ha acordado 
declarar a la  citada M aestra incursa  
en el artículo 171 de la  vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abandono de 
destino.

Lo digo a V. para su conocim iento  
y demás efectos.

Barcelona, a 17 de Mayo de 1938.
E l D irector General, 

ESTH ER  ANTICH  
S r." Director Provincial de Prim era

Enseñanza de Cuenca.

A D M IN ISTR ACIO N  PRO VIN CIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA E N SE Ñ A N ZA  DE MURCIA

Ilmo. Sr.:
Visto el expediente incoado por don 

José Sánchez M artínez, M aestro en

propiedad de la  E scuela número 4 de 
M onteagudo (M urcia), número 8.053 
del E scalafón General del M agisterio, 
que solicita  la  excedencia üiirutada 
del apartado cuarto del artículo 137 
del vigente E statuto.

Teniendo en cuenta que el interesa
do aporta com ,siu, hoja idie ¡servidoís- dev 
bidam ente certificada una certifica
ción por la  que se comprueba que en 
la  GACETA DE LA REPUBLICA de 
10 de Abril próximo pasado aparece 
una Orden nombrándole A gente de pri
m era clase del Grupo Civil del Cuerpo 
de Seguridad.

V isto el favorable informe del Con
sejo provincial de Prim era Enseñanza, 
esta  D irección Provincial viene en 
conceder la excedencia ilim itada del 
caso cuarto del artículo 137 del vi
gente E statuto  al M aestro Nacional 
de M onteagudo (M urcia), D. José Sán
chez M artínez, quedando sujeto para 
su reingreso a la s condiciones que di
cho artículo determina,

Murcia, a  12 de Mayo de 1938.
E l D irector Provincial,

P. D.,
VICTORIA SA NTAM A RIA  

Ilmo. Sr. D irector General de Prim era  
Enseñanza.— Barcelona.

EDICTO

Por el presente edicto, se notifica a 
D.* Josefa  Carlos Carlos, por no haber 
sido posible notificar en su domicilio, 
L agasca, 130, por haberse ido a V a
lencia, en donde se  desconocen sus se
ñas, que la  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado, en relación  
con prórroga extraordinaria para la  
presentación de documentos a liquida
ción del im puesto de derechos reales 
en la herencia de D. José Larroda 
Montoro, la  requiere para que en el 
plazo de quince días, presente justifi
cante de las causa.s alegadas, por ser 
requisito exigido por el artículo 111 del 
vigente R eglam ento de 16 de Julio de 
1932.

Madrid, a 17 de M ayo de 1938.

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQ UISITORIAS

SEVERIANO MIGUEL BARTOLO
ME, hijo de Andrés y de Encarna
ción, natural de Marazobei (Soria), la
brador, de 20 años de edad, soltero, 
su estatura T575 m etros pelo castaño, 
cejas castañas, ojos regulares, nariz 
recta.-, -boda regular, collior sano.. sím se

ñas particulares soldado del 188 B ata
llón de la 47 Brigada Mixta, compare
cerá en el térm ino de diez días a con
tar desde el de la  publicación de esta  
requisitoria, ante el Juzgado D elega
do núm. (> del Tribunal Perm anente 
del VII Cuerpo de Ejército, sito en 
esta  villa, en la  calle de Tomás Cos
ta, 23 y 25, al objeto de prestar de
claración en el expdiente que se le 
siguq con ó!_ nSm&9 ífr £or su“

puesto delito de deserción, apercibién
dole de que si así no lo hace será de
clarado en rebeldía y  le pararán los 
perjuicios a que haya lugar.

Dado en Los Navalm orales, a 8 de 
Mayo de 1938. —  Eli Delegado tuisitruo. 
tor (ilegible).

J. M.— 1.336

M A NU EL ROCHE ALEGRE, hijo 
de Matías y de Mainu,ella, natural de 
Ouciaílóiii (Tenue!!) , comer ciaoit!©, de 
veúni'ii'ocho añíois de edad, soltero, 
veüínííiocho anlois d© edad, soltarlo, 
¡de 1 ’630 m etros día es/tatauna.., pelo  
oalsltaño-,, cejas castañais, ojos gran 
des ,nariz recta, barba saliente, boca 
regular, color sano señas particula
res: una cicatriz en la m ejilla derecha  
soldado del 188 Batallón de la  47 B ri
gada Mixta, comparecerá en el térm i
no de diez días, a contar desde la 
publicación de esta requisitoria, ante  
el Juzgado D elegado núm. 6, del Tri
bunal Perm anente del VII Cuerpo dé 
Ejército, sito en esta villa, en la ca
lle de Tomás Costa, nüms. 23 y  25, 
al objeto de prestar declaración en el 
expediente núm. 16 que contra el m is
mo se sigue por el supuesto delito de 
deserción, apercibiéndole de que si así 
no lo hace, será declarado en rebeldía  
y  le pararán los perjuicios a que hu
biere lugar.

Dado en Los Navalm orales, a  8 de 
Mayo de 1938. —  E l D elegado Instruc
tor (ilegible).

J. M.— 1.33?

a RICARDO FER N A N D EZ SAEZ, 
hijo de Ricardo y  de Isabel, natural 
de Madrid, Ayuntam iento de idem, de 
estadio soltero, príofe^lóiu ebanista, de  
18 años de edad, estatura un m etro  
setecientos m ilím etros color sano, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz pequeña boca pequeña barba po
ca domiciliado últim am ente en Madrid, 
en la calle de Ayala, núm. 81, proce
sado por el delito de deserción, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Delegado Instructor en la  Sex
ta  D ivisión don R afael Verdú García, 
residente en Miaidihld, em ;la« calle de 
Sacramento, número uno, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será  
declarado rebelde.

Madrid, a  H  oe Mayo de 19? 3. —  
El Delegado Instructor, Rafael Verdú.

J. M.— 1.338

VICENTE M AQUEDA GOMEZ, h i
jo de León y Polonia, natural de V illa  
de D. Fadrique, provincia de Toledo, 
de estado viudo, edad 26 años, profe
sión labrador, estatura un metro sete
cientos milím etros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
poblada, boca pequeña, color sano, pro
cesado por el delito de deserción com pa 
parecerá en el térm ino de cítez días 
ante el Delegado Instructor en la  Sex- 
ta Diviaióu doo Rafael Verdú Gareía,
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(«feMjeB.iií «n 'Madrid, m  1* oa-U® de 
Sacramento, número uno, "bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será, 
declarado, rebelde,

Madrid, a 11 de Mayo d.e 1938, - - 
JZ1 Delegado Instructor’ Rafael Verdú, 

X M, 1.339

FELIX PEREZ GONZALEZ, hijo 
de Juan y de Dolores, natural de Arria 

• te, provincia de Malaga, de, estado ca
gado, profesión campesino, do edad 
34 años, estatura un metro sefceci éxi
tos milímetros, pelo negro, ojos negros, 
nm Ha a^uiiTeto, biairim' puníti'ajgudav 
boca regular, color trigueño proce-» 
gado por el delito de deserción, com
parecerá en. ei término de diez días 
ante el Delegado Instructor en la Sex 
ta División don Rafael Veraú García, 
r̂ tdleintiei em, M&drild, e¿a lía calle Ae 
Sacramento, número uno, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde,

Madrid, a 11 de Mayo de 1988. -...
Fi Delegado Instructor.. Rafael Verdú*

X M,~ 1.340

JACINTO GARCIA SAN ABRIA, 
hijo de Quintín y Petra, natural de 
Atienda, provincia de Cuenca, de pro
fesión labrador, de 21 años d© edad, 
úe estado soltero .de estatura un me»

' tro seiscientos cuarenta milímetros, pe
lo negro, cejas" al- pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba poblada, bo
ca. regular, color sano, procesa
do por el delito: de .. deserción, com
parecerá'. en el término- .de \áiez días 
ante el Delegado Instructor en la Sex
ta División don Rafael Verdú -García, 
ilds&dente en Mia-driid, en la cade de 
Sacramento, número uno, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde,

Madrid, a 11 de Mayo de 1938. - 
B! Delegado Instructor, Rafael Verdú.

J. M.- 1.341

JUSTO ECIJA RUBIO, hijo cié An
gel y Francisca, natural de Alcocer, 
provincia de Guadalajara, de profe» 
(Gúitt earup.esáiniO', ¡de 21 años de ©'dad, 
de estado soltero, de estatura un me
tro, .seiscientos diez milímetros, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos oblicuos, 
nariz respingada, barba puntiaguda, 
'boca regular, color rubio, proce
sado por e-I delito de deserción, com
parecerá- en el. término de diez días 
ante el Delegado Instructor en la Sex~ 
té t\¿ n Ion Rafael Verdú García, 
m r MiaXtldi, axi I-a -calle, di©
S c n  ¡iCimero uno, bajo aper
cibimiento que de lío efectuarlo será 
declarado rebelde,

Madrid, a 11 de Mayo de 1988. — 
M  Delegado Infractor, Rafael Verdú.

X M.- 1.342

PABLO MARTIN PEREZ, hijo de 
.Juan y Luciana» natural de Cabeza de 
Bmjs provincia de Badajoz, avecinda

do en Madrid, en la calle Ruía, núme
ro 28? de profesión barbero, de 2f£ 
años de edad, de estado soltero, de es
tatura. un. metro seiscientos cincuenta 
milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz recta, barba, cerra- 
dâ  boca regular, color blanco, proce
sado por el delito de deserción, com
parecerá en. el término de diess días 
ante el Delegado Instructor en la Sex
ta. División don Rafael Verdú García. 
xósMieníi© -m Maidirld, -en la. calle de 
Sacramento, número uno, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Madrid, a 11 de Mayo de 1938. — 
El Delegado Instructor, Rafael Verdú.

J, M.—1,848

’ MANUEL CHA VERO GALVEZ, na.- 
toiiral ile E.s<xmrmig0S'.a die la. Sereba, 
provincia de Badajoz, domiciliado en 
calle Largo Caballero, núm, 8. de 27 
años -de edad, profesión' campesino, 
usaba traje militar y prestaba sus 
servicios en la 46 Brigada Mixta, 188 
Batallón» segunda compañía; desapa
reció el día. 4. de Abril de 1938 y  de
berá comparecer ante el señor Dele
gado Instructor núm. 4. de La Nava, 
de Ricomalülo (Toledo), en el térmi
no de diez días a partir de su publi
cación en la GACETA DE LA REPU
BLICA.

La Nava de Ricomalülo, a 12 de 
Mayo de 1938. — El Delegado Ins
tructor núm. 4-, Joaquín Piquer,

X M.—J.344

FRANCISCO RODRIGUEZ GON
ZALEZ, natural de Campanario, pro
vincia de Badajoz, cuyo domicilio m- 
ignora, de estado soltero, profesión 
campeóme, de 27 años de edad, Mjo 
de Juan e Inés, partido político IX G. T* 
usaba el traje militar y prestaba sus 
servicios ¿n la 46 brigada Mixta, 183 
Batallón, segunda Compañía, desapa
reció el día 4 ele Abril de 1988, y de
berá comparecer ante el señor Delega
do Instructor núm. 4 de La Nava de 
Rícomalíllo (Toledo), en el término de 
diez días a partir de su publicación 
en la GACEETA DE LA REPUBLI
CA,

La Nava de Ricomalillor a 12 de 
Mayo de 1938. El Delegado Ins
tructor núm. 4, Joaquín Piquer.

X MJ IM S

BALLESTEE ESPARZA (Severino) 
de 46 años, casado, natural de Jáfiva, 
vecino de Valencia, calle Balsas, nú
mero 9, carabinero, y del cual se ig
nora su paradero, comparecerá ante 
el Tribunal Permanente’ de Justicia 
Militar de la Demarcación de Levan» 
te-Valencia, Secretaría Relataría, nú
mero 1, sita en los Pabellones Mili
tares del Mercado Central, en el plazo 
de treinta chas, a partir de la publi
cación de la presente, para responder 
de ím  ear^oé que le resulten en ©l

JSbcpediente núm. 256, de USX seguídg
por. el delito de abandono de servicio^ 
con apercibimiento que de no campa* 
.recer, será, declarado rebelde.

Valencia, .? de Mayo de 1988. —« 
guel Cabré,

J. M— 1.84®

CARROÑELE CARíUJANA (Bmfe 
lio), hijo de Enrique y da Marta, de 
profesión mecánico, natsiral de Alcoy 
(Alicante), nacido el 17 de Octubre dft 
1911, y actualmente en. ignorado pe* 
raderó, comparecerá en el término dé 
treinta días contado® a partir de la pu
blicación de la presente requisitoria, 
ante el Secretario Relator Instructor 
deí Tribunal Permanente de Justicié 
Militar de la Demarcación ele Levai* 
te, alto en e). Pabellón Militar del Mari 
oado Central de Valencia, don Miguel 
Cabré Verdiell a responder úe los car* 
gos que. le resultan en el expediente 
que ai! mlm.« 331. riel año anterior, ¿& 
le sigue por falta de incorporación $ 
filas, bajo apercibimiento que de m  
efectuar su presentación en el plazo 
indicado será considerado rebelde % te* 
ñor de lo dispuesto en el artículo 664 
del Código de Justicia Militar.,

Valencia, a, 11 de Mayo de 1938, —* 
El • Secretario Relator Instructor, Mi* 
guel Cabré.

X M?~-1.341

• CANTO FBBRX (Jesús) , soldado «pft 
'?!r (i tí© Jubo de] año anterior' fué 
destinado a la euarta Compeuaa dG 
tpxtoer Báítlaillófii ,patovtíiai«niaS '4% ttleglá 
miento de Infantería núm. 9 (hoy dL 
•suelto) y del que se carece en abso« 
luto de datos da filiación, comparecerá 
en e! plazo Je treinta dina contadlos 
a partir de Ja publicación de ia pro* 
sente requisitoria, ante el Secretario 
Relatar Instructor del Tribunal Per* 
manente de Justicia Militar ele la De
marcación de Levante, don Miguel Ca
bré Verdiell, en su residencia oficial 
sita en el pabellón militar del Merca
do Central de Valencia, a responder de 
los cargos que le resultan de la causa 
que por faite, de concentración, origi* 
naria del delito de deserción, le es inír 
fruida ai número 332 del año anterior; 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar m  presentación en el plazo in
dicado, será, considerado rebelde con
forme a lo dispuesto en el artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Valencia, a 14 de Mayo de 1938. —
■ El Secretario Relator Instructor, Mí* 

guel Cabré,
X M,- -1,348

VILLA.LBA (Fernando), soldado qne 
perteneció al Regimiento de Infante
ría número .10, Compañía de Evadidos, 
comparecerá ante el Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la Demar
cación de Levante-Valencia, Secreta* 
ría Relatoria núm. 1, sita en el Mer
cado Omtml, Pabellones Militare^ ©»
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©1 plazo de treinta días a partir de la 
publicación de la presente, para res
ponder a los cargos que le resulten 
en la causa núm. 762, de 1937, por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 14 de Mayo de 1933. — 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.—1.349

ARNAU LrERGA (Lorenzo), soldado 
del Regimiento de Infantería núm. 10, 
Compañía de Evadidos, comparecerá 
ante el Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de Le- 
v&nte-Valencia, Secretaría Relatoría 
núm. 1, sita en los Pabellones Milita
res del Mercado Central, en el plazo 
de treinta días a partir de la publi
cación de la presente, para responder 
a los cargos que le resulten en la cau
sa número 729, de 1937, por el delito 
de deserción, apercibiéndole que si no 
comparece será declarado rebelde.

Valencia, 14 de Mayo de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.—1.350

CABEZAS ALVAREZ (Miguel), sol
dado del Regimiento de Infantería nú
mero 10, Compañía de Evadidos, com
parecerá ante el Tribunal Permanen
te de, Justicia Militar de la Demarca
c ió n  de Levante-Valencia, Secretaría 
Relatoría núm. 1, sita en los Pabello
nes Militares del Mercado Central, en 
el plazo de treinta días a partir de la 
publicación de la presente, para res
ponder de los cargos que le resulten 
en la causa núm. 813, de 1937, por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
Si no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 14 d© Mayo de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré. ,

J . M,~~1.351

JUAN RUBIES CASTILLA, natu
ral de Camarasa, de 25 años de edad, 
soltero, soldado que fué de la 133 Bri
gada Mixta, comparecerá en el térmi
no de 10 días, ante el Instructor Do- 
legada del Tribunal Militar Permanen
te del Ejército del Este, don Ramón 
«Josa Torné, sito en la calle Berra Óons 
tanso, núm. 37, Igualada, ai objeto de 
prestar declaración en las diligencias 
que se instruyen, con motivo de la 
herida sufrida, por disparo de fusil, en 
23 de Agosto último, bajo apercibi
miento de que si no comparece le pam- 
rán los perjuicios a que hubiera lu
gar en derecho.

P. C., 16 de Mayo de 1938, — El 
Instructor Delegado, Ráñaón Jo&a.

X. M.— 1.352

DON FRANCISCO LOPEZ LOPEZ,
Juez de Instrucción de Chinchilla.
Por el presente edicto m cita, y lla

ma a los» lesionados María Casado y 
José Díaz González, vecinos de Bone
te, hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diea día* 
comparezcan en este Juzgado a pres
tar declaración y ser reconocidos por 
el forense; a la vez se les baca sa* 
ber el derecho que los concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal en causa número 8, do 
1938, sobre daños y lesiones.

Dado en Chinchilla, a 9 de Mayo 
de 1938. — El Juez de Instrucción, 
Francisco López.

J, O.—1.035

GARCÍA DBA (Celestino), de 29 
años, soltero, jornalero, natural de 
Olivares del Júcar (Cuenca), y de la 
CRUZ CALVO (Basilio), mayor de 
edad, casado, campesino, natural y ve 
ciño de Galapagar, desconociéndose el 
paradero de ambos, comparecerán en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Chinchón, pa
ita ser reconocidos por el Médico Fo
rense, en sumario que se instruye en 
él Juzgado de Chinchón, con el núme
ro 46, de 1938, contra Ricardo Díaz 
Torresano, por imprudencia, bajo aper 
cibimiento de si no comparecen de pa* 
rarles el perjuicio a que haya lugar*

Chinchón, 3 de Mayo de 1938. — 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz.

J. O.—1.036

RODRIGUEZ FERNANDEZ MA
CARRON (ÉJpifanio), natural de No* 
blejas (Toledo), de ¿7 años de edad, 
hijo de Epifanió y Natalia, casado, in
dustrial, domiciliado últimamente éí% 
Madrid, calle de Espartel, número 13, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
compárecerá dentro del plazo de die£ 
dias, ante el Juzgado dé Instruccióá 
de Ocaña (Toledo) con el fin de reci
birle declaración en la que responda 
de los ¿argos que le resultan en la 
oapsa que coq el número Sé, del afió 
actual, se instruye en dicho Juzgado* 
sobre tenencia ilícita de armas dé fue
go cftie fueron íiallad|s en el pajar de 
l| cfysá quo U pú.eblo de Noble* 
jás {N#** ai ftodriguez; pre
via ft éste <J|¿© do no comparecer 
le pafatá el a que haya lu-
gap, éé háila acfohdádo en pro
veído dé hoy recaído en la aludida 
causa,»

Qcá&a, 9 de Mayp dé — El Se
cretario Judicial (ileíble).

L , f ¡ * J. O.—1.037

PON ANTONIO ENSEBA y FORRIEL, 
i iüoi m ihitflPiiócióÉ de Requéna y 

RáTQdo.
&OT. % p u en te , y  oomo compreipM- 

ído í# ftiim. á*l artículo 835 
jié la L #  Énjníed&mienío Criminal,
ée ote, uañia y empltoa a Oscar G&r«

®ra Arquée, contable, natural
«a© Oad&geniiaí, 4* $Mt&> qon
íresidonola en el íkfl&nio, l&fc Pul* 
venció y Enoarrmciée;, p u y o  afcfcuAl #a- 
raídero m ignorn, sxtpfaf&iño $m#da en-* 
ibcmt'r&w en o éh #1 puefete1
?de Vfilaf dél Humo, para <ju* en el 
termino de quince mas coíupane^ca» 
lanfce este Jus$gta/do en el que se ¡signo 
sumario corvtra el filíame, con el ínú- 
untere 41 de j.938 sobre estafa, para 
constituirse en prisión en las cárceles 
íde esft-e Partido y practicar otras di
ligencias, apercibiéndole que de no ha- 
fcérlo será declarado rebelde y le pa
irará el perjuicio a que haya lugar en- 
derecho.

Al prolp.io tiempo ruego a tas Autio- 
¡riáades, tanto civiles como militares 
iy encargo a los Agentes de Policía Ju- 
'dJiloMs, procedan a lia busca y captura 
¡de dicho individuo y de ser hallado lo 
¡pongan en disposición de este Juzga
do en las 'cárceles de esite Partido, pues 
«así lo tengo acordado en resolución de 
«esta fecha ¡dictada en el sumario más 
arriba indicado.

Requena, diez de Mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre- 
rio, M.a Victoria Club©.

J. O.— 1.038

El Juzgado da Instrucción de San 
'‘Lorenzo Escorial, en pravid¡enéia deí 
día de hoy, dictadla en el sumario 
número 194 ¡dé 1936, por muerte dé 
Aurora Rodiráiguez Fraile, el día 20 <$f 
Julio <je di«cho año, en tióríhinó o® 
OuadarhaniJa por atropeUp p o t  áJutón 
tmiávil¡, há íhiandádo se cite, como se 
Verifica' por ¡medib ¡de la presente, a 
íllaa padres y ¡parientes má| próximos 
de la Iñitepfécta, a fin de qúe el t é t *  
tpiino d| d|é? $íaA oontaidés desde 
líguíeñté a| en ¡qué tenga jM&ff 1$, in* 
iserpióijj, ‘dé la  présente en ¿a GACEÍA 
<9¡E L4  f  ^Boietín G fi-
iéial^ iá¿ la pírovinlcia, cq ^aréá^p i luh«* 
ite ese Juagado a prestar décíaiw ió^  
Y  ¡demíáá pertinen«té, siefüdo ébctetóiVÉ 
j|¡9ta óitáglón a las demás personas qú| 
^uíédan id^ponér con relación al hedhó 
sumaría!.

Ban ¡Lorenzo del Escorial, ¡catorce 
ide Mayo de mil noveciáhtos treüitá $ 
\ocho. — El Secretario.

J. O.— 1̂.039

D. J. AUGUSTO L. AGE VEDO. 
IGLESIAS, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partidq.
Por lo presente se cita, llama y  em

plaza al procesado Pedro Venderá, que 
vivía en esta localidad, calle de Ni
colás Serrano, número uno, para que 
én térniino de quince días contados 
áésde el siguiente en que esta requi
sitoria se inserte en la GACETA DE 
LA. REPUBLICA y “Boletín Oficie!” 
esta provincia, comparecerá ante esto 
Juzgado con el objeto de . notificarte, 
el auto de procesamiento y ser redu
cido a prisión* apercibiéndole
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qo verificarlo, será declarado rebelde 
V le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades tanto civiles 
90210 militares y ordeno a los Agen
tes de la policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado proce 
gado, cuyas señes personales se igno
ran, y en el caso de ser habido ie 
bongan a mi disposición en ia prisión 
Sel partido de esta localidad.

Dado en San Lorenzo del (Escorial, 
a veintiséis de Abril de mil novecien
tos treinta y ocho.—Augusto Acevedo.

J. o. 1040.

£21 Sr. Juez de Instrucción de esta 
localidad y su partido, en el sumario

r» se tramita en este Juzgado con 
número 42 del año 1937 por tenta
tiva de estafa, ha dictado en el día 

¿te hqy providencia, mandando citar de 
comparecencia ante este dicho Juzga, 
rio, para que cu término de diez dian, 
It partir de ia publicación del pre
sente edicto en la iACDTA DE LA 
REPUBLICA y "Boletín Oficial11 de 
esta provincia, a José López Masego 
•a y ai Marqués de Fontalba, cuyos 
domicilió y paradero se ignora, con el 
fin de prestar declaración en referido 
•umarío, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará ei perjuicio 
flue hubiere lugar en derecho.

San Lorenzo del Escorial, a vein
tisiete de A orí] de mil novecientos 
treinta y ocho.—El Secretario Judicial.

J. O. 1041.

¡MARIANO GUZMAN ESPINOSA, 
-OÉkúal de Sala úe la Audiencia Pro- 
vincia'l de Madrdid.
CERTIFICO: Que la Sección Segun- 

fia del Tribunal Popular Especial de 
b ta  Capital. Secretaría de don Andrés 
Aragón y en -causa seguida contra An
gel Felipe Montesinos Garcés, por el 
OeMto de hurto, se ha dictado la si
guiente
, Providencia.—Hágase saber al pro
cesado Angel Felipe Montesinos Gar- 
béte por medio de edictos que pulbli- 
bará el Oficial He Sala en Jos perió
dicos oficiales, que cumpla con la obli
gación que tiene contraída de presen
tarse ante este Tribunal cada quince 
SSas, apercibido de que si no lo veri
fica étí (término 'dé cinco días, se de
cretará su prisión.

i Madrid* 6 de Enero de 1938.—Ara
gón. Rubricado,
>■ Y para su publicación 'en fa GACE
TA DE LA REPUBLICA, expido el 
presente Ediicto en Madrid, a 2 de 
Abril de 1938. — El Oficial de Sala, 
Mariano Guzmán.

J. O.—1.042

DON HIGJNIO TAPIE M&ftSfc, Jtlea 
<fh primera instancia de este partido. 
M r*l presente oito, Üamo y empla

zo al procesado Manuel Flot Barba, 
natural y vecino de Poredes (Córdo
ba), de veintiséis años, soltero, hijo de 
Angel y de Ramona, de profesión jor
nalero, cuyo domicilio y actual ¡para
dero se desconoce, para que en el 
üénnino de diez días, contados desde 
el siguiente ai en que esta requisitoria 
se inserta,, ¡comparezca en la Bala au
diencia ¡de este Juzgado ¡con el objeto 
de notificarle su procesamiento y ser 
reducido a prisión, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar,

Al -mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes ‘de la policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales se desco
nocen, y en el ¡caso de ser habido le 
¡ponga a mí disposición  ̂ -dando cuenta 
¡pues asi lo tengo acordado en el sru- 
•nüario número 20 de 1937.

ASmodova-n del Oampo, a quince de 
Mayo de mil novecientos treinta y 

, ocho.. - Higinio Tapia.
] J. O.—1.043
1

S'E/RRA VILA (Vicente), hijo de 
Joaquín y de Gertrudis, de estado ca- 

i  sado, profesión perito químico, de 26 
años de edad, domiciliado últimamen
te en Barcelona, Paiseo del Triunfo, 
número, ñ2, cuarto, primero, procesado 
en causa número 423 cDe 1937 sobre 
tenencia ilícita de arma corta de nie
go, comparecerá en término de diez 
díks ante ei Ju2gado de Instrucción 
a din oro biete d$ Barcelona, Alto en el 
Palacio de Justicia, para constituirse 

prisión, bajo apercibimiento, si no 
lo Aerifica de $er deolarado rebelde.

Barcelona, 3 do mayo de 1938.—-Ei 
Juez, M. García villas.—El Secretarlo, 
Juan Bruguerá,.

J. O.— 1.04 4

ROMÉ&O LACASA (Vicente), de 
-uiuloja 20 (años die e*fcud, dkxmlicüljiiadio úl
timamente-en Barcelona, calle'Bárga. 
número 7, bajos, procesado en causa 
número 293 de 1937, sobre hUftó, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
siete de Barcelona, sito en el Palacio 
de Justicia, para constituirse ep pri
sión, bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica de ser declarado rebelde.

Barcelona, 13 dé mayo de lfi'38.— 
El Juez, M. García Villas.—Eil Secre
tarlo, Juan Bragú era.

J. O.— 1.045

MKStffeL MORENO LA.GUIA, Secre-,
torio deí Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Óue en el expediente 

P r i m e r o  539 de 1937, y  co tí fecha diez 
y nueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, ha dic

tado sentencia, ouya parre dispositiva 
dice así:

FALLO: Se declara firme y definí- 
itvamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca sita en el 
número 6 de la calle de Pablo Iglesia»?, 
de Orcera, propiedad de José Gordo*, 
ba) en p r o v e c h o  de la Caja Genera?; 
de Reparaciones para lar-, unes a éstsi 
encomendados; y lo propuesto, 

Notifíquese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo* 
nio a la Caja General de Reparado» 
nes, a quien se encarga de su ejecu* 
cióh.

Asi, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—Demófilo de Buen.~~ 
José Aragonés.—J. M. Mediano.—Ma
nuel Cruz. ~~ \

Y pare, que conste, y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena éft 
el artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, expido el presente testimonio 
que firmo en Barcelona, a diez y nue
ve de Mayo de mil novecientos trein
ta y ocho.—Miguel Moreno.

J. O. 1046,

MIGUEL MORENO LAGUIA, Secreí* 
rio dei Tribunal Papular de Besponr 
Fabilidadee Civiles,
Certifico: Que en el expediente nú

mero 540 de 1937, y con (fecha 19 d* 
mayo de 1938, este Tribunal Popula* 
de Responsabilidades Civiles, ha dicta
do settteqjcia, cuya parte diapositiva dj)r 
ce asi: Fallo, Be declara finir y dep- 
nitíramente formalizada la ificautaciéA 
de que se ha hecho quedcundO
los bienes reseñado;?, £íyv-k sita en 4 . 
número 9 de ia calle de Pablo Iglc  ̂
sias, dé Orcera, propiedad de Eduardp 
pálido, én ¡provecho‘de la Caja General 
'de Reparaciones para los ti iea a éfrtá 
enccanendados; y lo prepucio. tfotf 
fíquese la presente en la fo./ma 
puesta y comuniqúese por eátímQníp 
a la Caja General de Reparaciones a 
quien se encarga de su ejecución.

Así por esta sen tencia, 1-a Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Rés- 
ponlsabíilid&cLes Civiles, 'o «pronuncia y 
manda.—«Deimjóifiilo de Buen, José A if 
go-nés, J. M. Mediano, Manuel 
Rubícados. Y para que conste y á ÍÓ6 
efectos de cumplimentar lo que se or
dena en efl artículo 31 de las Norm$é 
Proteesoffies a que ajusta su aetuedúji 
este Tribunal Popular ¡de ReeponsalW- 
ílidades Civiles, expido eil «presente flS- 
tiimonio que firmo en Barcelona, a 0  
de mayo de 1988.— Certifico corno 
«retarlo defl Tribunal Miguel Moreno 
Laiguffa.

J .

MÍGÜEL MORENO LAGÜÍA, Secré% 
rio dei Tribunal Popular de Re#* 
pónsabilidades Civiles,
Certifico: Que en 41 expediente\jg&*
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¿ñero 428 de 1937, y con fecha 19 de 
mayo de 1938, este Tribuna1! Popular 
'de Resiponlsabilidades Civiles lia dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva di- 
Ice así: Fallo. Se declara firme y defi
nitivamente formalizada la incauta ;ión 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca número 18 
fie la calle Largo Caballero, de Arjo- 
niilla, propiedad de Herederos de Ma
nuel L. de Medina...) en provecho de 
la Caja General de Reparaciones para 
©1 cumplimiento de los fines a ésta - n- 
icomendados; y lo propuesta notifique- 
se la presente en la forma dispuesta y 
{comuniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones, a quien se 
encarga de su ejecución. Así por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo ¡pronuncia, y manda, Demó- 
fiilo de Buen, José Aragonés, J. M. Me
diano, Manuel Cruz. Rrubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
él artículo 31 de las Normas Procesa
les a que ajusta su actuación el Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, exipido la presente en Barc do
na a 19 de mayo de 19 38.-—-El Secre
tario, Miguel Moreno Laguía.

J. O.— 1.048

{MllGUlElL MORENO LAGUIA, SECRE
TARIO DEL TRIBUNAL POPU
LAR DE RESPONSABILIDADES 
JCW1ÍLES.
(Certifico: Que en el expediente nú

mero 541 de 1937, y con fecha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popular 
de Reisipoh0abilidad.es civiles, ha dic
tado sentencia» cuya parte dispositiva 
dice así:

Fallo: Se declara firme y definiti
vamente formalizad̂ ' la incautación 
de que se ha heghp méritp, quedando 
los bienes reseñados (finca número 
6 de Fermín Galán y García Hernán
dez, propiedad de lsabel Pérez), en 
¡provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados y lo pro
puesto, notifíquese la presente en la 
forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General de Re
paraciones, a quien se encarga de SU 
ejecución.

Así' por esta sentencia, la Sección 
de Deredho del Tribunal. Popular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. —  J. M. Mediano.—  
Manuel Cruz. —  Rubricados.

Y para que conste, y a los efectos 
de cumplimiento lo que se ordena en 
el art. 31 de las Normas Procesales 
a que ajusta su actuación el Tribunal 
Popular de Responsabiliáades civiles, 
expido la presente en Barcelona, a 
19 ¡de Mayo de 1938. — El Secretario, 
Miguel Moreno.

J. O — 1.0 49

MIGUEL MORENO RAG U A, SiPOR% 
TARTO DEL TRXBÍTNAL POíPÜ- 
¡LAR DE RESiPQNBABtlLIDAiDlél 
jaiVTLES.

Certifico: Que en el espediente nú- 
moro 548 de 1937, y con fedha 19 de 
Mayo de 1938, este Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles, ha 
dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo: Se declara firme y definiti
vamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados (finca número 
"56 de la calle Carretera de Puente 
de Génave, propiedad de Blas Martí
nez Frías), en provecho de la Caja 
General de Reparaciones para el cum- 
piliimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto. Notifíque
se en la forma dispuesta y comuni
qúese por testimonio a la Caja. Gene
ral d© Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Deredho del Tribunal Poipular de 
Responsabilidades civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. 
— José Aragonés. — J. M. Mediano.
-—¡Manuel Cruz. <—  Rubricados.

Y para que conste, y a ios efectos 
de cumplimiento lo que se ordena en 
el art. 31 de las Normas Procesales 
a que ajusta s<u actuación el Tribunal 
Popular de Responsabilidades civiles, 
ex-pido la presente en Barcelona, a 
19 de Mayo de 1988.—  El Secretario 
<Miguel Moreno.

J. O.— 1.050

D .. m^TJ'ÉL MORENO LAGUIA, Sé- 
qrdtário dell Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que e nel expediente 

iiúmaro 349  de 1937, y con fecha diez 
V nueve de &fayó de mil novecientos 
(treinta y  odho, este Tribunal Popular 
¡de (Responsabilidades Civiles, ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dicie así:
¡ FALLO. Ge declara firme y definiti
vamente ¡formatizada la incautación de 
que se ha ¡hecho -mérito, quedando los 
bienes séñalados (finca húmero, sin, 
en la calle áe Reguera, de La Iruela, 
píópieááid -de Manüelq Gil Alarcón, eíi 
provecho de la Caja General de Repa
raciones para el cumplimiento de los 
fines a ésta encomendados; y lo pro
puesto. isfotifíquese eh la forma dis
puesta y icpmitniqiiesé por testimonio 
a la Caja General de Reparaciones, a 
quien m  encaba  de su ejecución.

Así ¡pior -esta sentencia, la Sección 
de Lepectio ¡d̂ l Tribunal Popular de 
Responsabilidades Oiviíes, lo pronuncia 
y  iñahda. Óernófilq de Buen. — José 
Aragonés. jjr. M. ídfediano. — Ma
nuel Cruz. —  Rubricados.

Y para que conste y a los efectos 
de -cumplimentar lo que s* ordena en 
el aptteuio £1 de las Normas Procésa
las a qú¿ aiqsita m  actuación este Tri- 
^uhjt de Responsabilidades
bivios. Í3#láp la presénte en Bar^lo- 
h-a,, a diez de Mayó $¡e inii novecientos 
Ibreinta y  ocho, — El secretario.

J. O-—i .061

DON -MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el (expediente 

húmero 413 de 1937, y con fecha diez 
y  nueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, Este Tribuirá! Popular 
üd Responsabilidades Civiles, ha dicta
do ¡Sentencia, .cuya parte -dispositiva 
dice así:

FALLO. -Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
He que Se ha hecho mérito, quedan
do los bienes reseñados (finca -sita en 
la avenida de Madrid, de La Caroli
na,, propiedad de Alvaro Figueroa y  
Torres), en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones para -el cumplí- 
íniento de los fines a ésta encomenda
dos; y lo propuesto. Notifíquese en la 
‘forma dispuesta y comuniqúese por 
testimonio a la Caja General -de Re
paraciones, a quien se encarga de su 
ejecución.
. Asi, por esta sentencia, lia Sección 
fie Derecho del Tribunal Popular de 
Resiponsa¡bilid-ades Civiles, la pronun
cia y  manida. Demófilo de Buen. —  
¿fosé Aragonés. —  J. M. Mediano. — 
Manuel (Cruz. — Rubricados.

Y para qu,e conste y a líos efectos 
de .cumplimentar lo que se ordena en 
el art. 31 die las Normas Procesales a 
(¿ue ajusta su actuación este Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles, 
expido l¡a presente en Barcelona, a diez 
y nueve ¡de Mayo dé mil novecientos 
treinta y  ocho. —  El Secretario, M i
guel Moreno.

J. O.—1.052

MIGUEL MORENO, LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el expediente 

núm. 5$Ó de 1937, y con fecha diez 
y nueve de Mayo de mil novecientos 
treinta y ocho, este Tribunal ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

FALLO: Se declara firme y  defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecjio mérito, quedando 
los bienes reseñados (Inca núm./s. do 
la calle de La Cordillera de Santo To
mé, de Jaén, propiedad de Lorenzo 
Ramírez j'om é) en provecho de la Caja 
Genéral de Reparaciones para el cum
plimiento de loá fines a ésta entío- 
ftiendados; y  lo propuesto.

Notifíquese la preseiite en la forma 
dispuesta y comuníquesé por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de sú ejééU- 
Óión.

A si, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Bopulaf de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—-Demófilo de Buen.^*- 
José Aragonés.—J. M. Mediano.—Ma
nuel Cruz.

Y para que conste y a los efectos 
de cumplimentar lo que se ordena en 
el artículo 31 de las Normas Proce
sales a que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular de Responsabilida
des Civiles, expido la presente en 
Barcelona, a diez y nueve de Mayo de
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mü m veaim im  treinta y  ocho.—131 
¿Secretario. Miguel Moreno,

J. O.-—1053-

MG>OTSXi M-OflEtBiNO- IAlGÜJA, SEOiR;®* 
* 0  BEL miiBUNAL POPU
LAR ÍDíES R.3^BOSS^‘AB!lM®!A0BS 
tOEVUILES,
Certifico: Que en él esp ed irte  nu- 

muero - 4.2-2 de 19-37, ¡y con *fedha 19 de 
Wayo de 1938, este Tribunal Popular 
de Responsabilidades eivSI.es, ¡ha •me- 
ibaclo sen-tonda. cuya -parle dispositi
va dice así:

Fallo: ¡Se declara ¡firme ¡y definítP 
y&m-ente ¡formalizada i-a incautación 
¡de que .se ¡ha ¡hecho mérito, quedando 
(los bienes1 reseñados (fínica sita an ©i 
número 11 de la calle de Cabra de 
Santo ¡Cristo, propiedad de Ramón j 
H-er-rem ¡Rer-rera, en prove-cho -do ia : 
Caja General de Reparaciones para 
%m íh r^  1 ríe encomendados; ¡y lo 
propues:ik 2\e. to i - ¡ <« p>* iti presente en 
J a forma d v s p u e * t a < -v •1 r« ¡ -i -¡u 11 e se p o i' 
testimonio a la Caja -Genera] <]e ■Re- 
(par&ciones, a quien encarga- de ru 
ejecución.

Así, por esta sentencia, la  Sección 
do Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades civiles-, i-o pronu n 
oía y manda. —- Demorado de Buen.— 
José Aragonés. — J. ¡M- Mediano. - 
Manuel jOriifc. -- Rubricados-'.

Y ¡para que c^nsíe, y a ¡los efectoa 
do ciimplim*o:ar so quo a-e ordena en. 
«di ar-ir 31 de las Normae Procesales 
a  que ajusta ¡su actuación ¡este Tribu- 
¡Dial Popular de Responsabilidades eX 

■nrHfcé», ecxipid o ¡él presente testimonio 
que ti romo en Barcelona, a  !9¡ de. IMa-, 
¡yo» de 1938. •— El Secretario, Miguel 
Aforan*) Lagiifa,

J. o .— 1.054

SENTENCIAS

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR
CELA, S-edr t̂iasuio .de Ife Sfafe Surtía 
diél Tribiisaali Siipvemx
CIMITIFIOO: Que m .  <e£. üétora de sen  

et$jt& Saiüai $0 «enímesatm 1® 
W  íMíteErsilin-ernte #riB®sisri&a» -dlioe asi:

T<!ffcu««$ Sii¡p.re;m'€c ....... Sala  *
Se¡¡tom!eá¡&. — Exám&&. Snes,: Pre&ld en 
te  J>. J)o»sé Mrairih AJn?1afctez M. Talarte.; 
B , Jlmurt -Ckmin Angulo-: IX l U e m d ú j o  

ClaflVll̂ rón, .BefrmJSto», Mlaig^tfia’ttos. -—  Efe 
fe citulaid de Bar^ihüm. a. de
AbafÜl de •mili wvtecteiu,' os f-reiiiis?. y 
m h, oion^ptiiMA fe Rafe Sexta de Ju«- 
tátefe .Mfiültar «tol Trítan&í $m(gT®mo 
fppr ihos «efioireis que <a¡l se ex-
.patean, psura ¡fallar ell »dá«eMitoiá¡einfco 
¡xei-OídiTicádíO p w  Xa A;uto¡íd»¿díi M ilitar 
«feeíl Bjénedito del Oantoo., ataspe&tí sa- ¡Ife 
^enitervcié. diel IMbulnial XlWOa-r X^mm- 
finito dél Primer Ou«fnp« de Ejército, 
srlíqt.adla, ¡en íla causa, ntlr/mi» dáez y eclisa» 
«snil ¡tóovíééíentds y slebe, ^©g-uiida
ad: Oa¡bo» JiUiapj Márquez No-g&ílefe, por su- 
<PH€iBrto díeMto de ñmmxá¡(m.

RESULTANDO'; Quié# ámeiasdia  ̂ la-s
aqt'iiacicme^ coíiitria <eS. Oata de 4«a yem.- 
¡ticéis B-rlífeadía Mlxtia juisua Márquez No-
ígapíes., pOiT babierae sexc-edaldio en «el u^o 
d;e permiilso, sie recibió testaimioauto ¡sobre 
i¡a< Aus¡enclla d$L ¡itojCrtíilpaSd'Oi a diMintos 
coniipañeras die aumías, dé éuyioi® tosftá- 
moroios no p-ud.t> ilegtar a cosnlocer el 
momseinsto e-a q-uíe el ¡enqai'.tiado éamiansó 
»a< ¡abitsisjair 4él per-miiiao- .dé YeSintjic»'uait¡ro 
hoiiias que ¡He teM a (süáoi.oionicíedíido pior 
el -aapiíítáíii -die la TMdlaid, y a u a p a ' ae 
idoin-ePéió -'al na omento 'w? pu a,
maa, no ctuodió cierto vu "vrb&é&, 
tiiempo ífotat dio lM rcd(̂ bM¡a, déS
Má-rquio  ̂ y ceoiic yt ikü í'̂ m r m t si diP 
rante Aja lapAamuia iiabiaía tmn-sieiiiinricio 
tras listiaE icouBecíutniafé dio oiitoiep-ain̂ a. 
Heíobos ,i>,robad¡0B9

RESULTANDO': QfaiAeáí Mbuinail ML 
{liiitiar Pieirm-anonto dét Rríiniér €'U¡er¡po 
día Ejército, en su ĉíiiiténoiai *d-e «dote* dé 
Febrero uilt n t erre*a ésa- 3oís ;aaitos«3 

qiie 1 í do* de la. prueba
(s.eñíailabai t  a i ( t  |é l aíeujsíadiô  én¡ 
amplitud.  ̂ tu  w w m  €io¡ml>̂ e!ndea, 
•tUés fe tas coBiSíectitiyais d.e ioit&eujanzia y 
¡eafl-ocó illoía lü&bcB de «Mito die désfer- 
cli-áu m  toénito díél 'íinéiBligo y répüt&no# 
lo Pintor ¡r-e^pdusoble al pirooes'ado- Juan 
Malrque^, lie canfdtoá ¡a fe* .pana; de v-ei-n 
m a-Ü¡ote¡ dé .linitemiatójenlto «en éampo^ 
die traibajo. Elata ¡ssetmteoiiefe íué objéto 
d i ̂ nsum ;i>ocr- ¡pante del AisiésloT Tu Fí
nico raitierino- d̂ al Bjémilto del Centroí 
que-. s-íiB embargo, propuso fsul Mando 
no íweral :dü¡s!einit.lfdla y eil Oemefral «en Jefe 
dril Ojétóíto déD Oentno: pírosto bu dmi- 
M)£4mM¡ad ¡al dietam^fe y .onmr-gd s'u ¡aipT;o 
bfa’íEó-.n; a  la- !3¡tiiiíbe(Q!efe¡, pero el Oamisa- 
rio ti(̂ ¡p;edf3or formuEió sti diséntlmieniw 
to, TíedWInétlioSto a  quie r-a beobo cometí 
d¡o por Ju^D; Mé'Twwz Nogal es mo -cíe- 
bm -sieir teaiuieiOKiaxIo coíií ponía- vem: grave- 
y isióOlo débía ’̂ íer reprimido -eo.n perno 
lene.

RESULTANDO: Que elevadas las 
actuaciones a esta- Sala se dió a trá 
mites e] disentimiento y él Ministerio 
Fiscal evacuó por escrito el traslado 
que de las actuacion.es le fue confe
rido» e inculpó a,l procesado la comi
sión de un delito cíe deserción tipifica
do y sancionado en. el artículo primero 
del Decreto de diez y odio de junio 
de mil novecientos treinta- y  siete, 
mientras que la defensa recibió sus 
alegaciones al informe del Comisario 
Inspector antes aludido, haciendo ré- 
saltar la. falta ele xntmcion de m  de
fendido al realizar los hechos que se 
le imputaban. En. el acto de 3a vista 
las partes reprodujeron sus conclusio
nes, ratificándose el Fiscal en las. su
yas y agregando que debía ser conñr- 
rnada la sentencia, y el Letrado De
fensor añadió a m  ratificación, que por 
equidad, debía ser revocada la resolu
ción disentida.

VISTO: Siendo Ponente el Exemo. 
Sr, Magistrado D. Ricardo Caiderón 
Serrano,

CONSIDERANDO: Que la amplitud 
de facultades del Tribunal inferior m  
orden a la apreciación de prueba ha 
de estar limitada por ía ponderación 
que de los elementos recogidas en los

autos deba hacerse m. su conjunto 1  
según. los dictados de la sana crítica $t 
cuando de aquéllos no resulten cierto® 
los requisitos esenciales del delito, ep 
procedente absolver al acusado pof. 
falta de prueba, de modo, que haciendo 
aplicación de esta doctrina, reiterada
mente declarada por este Tribunal 
Supremo al caso de autos, en el «pe 
no-' obstante los distintos testimonios 
recogidos en las actuaciones. no ha 
podido llegar a conocerse, sí- el acu
sado estuvo indebidamente fuere* de 
fila-s el tiempo de tres listan consecuti
vas de ordenanza, cuyo requisito dé 
tiempo es esencial para que 'pueda en- 

1 tenderse cometido el delito de deser?»’ 
clon que en cualquiera de sos aparta* 
das y singularmnte mi el de la letra 
c) del artículo primero del Decreto 
de diez y ocho de junio de mil nove»
1 4 . t os 1  ’emta y siete se califieas m  

< km* imclarar la libre absolu* 
con ücl f)>ouég¡ado toAn. Márquiea 
p 4 o * I supuesto delito efe desasé 
ujOfi p^fefguido eu esta causa y 
ñ^Iar que no habiéndose concretado lis- 
iota! extensión del tiempo de au&enci^ 
indebida, ésta sólo puede ser comíl? 
tutiva de una falta leve determmací^ 
en el a-iticulo trescientos fremta y elh- 
co del Código de Justicia Militar y b% 
corrección debe quedar reservada é |  
vía gubernativa a la® Autoridades Mil 
litares o Jefes del Cuerpo del m.m l i 
tado, conforme a los artículos trescien
tos once y trescientos catorce de! ü S  
digo Castrense,

VISTOS los artículos ciento 
y uno, ciento setenta y do®, ciento 
ochenta y seis, doscientos ochenta 
nueve, trescientos once, trescientef w l  
torce y trescientos diez y nueve, y «'A 
más de aplicación del Código *U-. .Iü:.®- 
ticia Militar. Decreto í.iry nV once d® 
Míp y u rnte
y < ío^ di' hefc y oeúo de Junto y 
Veír.uuno dr» octubie ‘b* lai-i iiovetben- 
tos treinta y siete,

FALLAMOS que debemos absolver 
y absolvemos al procesado Juan Már
quez Nogales déi delito de deseméá 
perseguido en esta causa y declaramos 
que siendo los 3iecb.os§ imputable® a£ 
•a¡0uis!3¡d-o -dcmisltátuUívĉ í d»e f»K>a aeve affi 
e,usentar.se de su residencia por t&exn- 
po que no llega a constituir otra falta 
o delito, del articulo trescientos trein
ta  y cinco del Código de Justicia ME 
litar quede libre y expedita la facultad 
de», corrección de la Autoridad Militar 
del Ejército dol Centro 0 Jefes di 
Oo:eír;pn diefl- cütaMJo Ciato paa*a qm* ca 
vía gubernativa acuerden lo procer 
dente.

Dedtisscanse los testimoíaios preveni
dos en esta sentencia y  remítase 3a 
causa con uno -de ello® al Tribunal 
Militar Permanente del Primer Cuer
po de Ejército para notificaeián y cum
plimiento.

Asi por esta nuestm ‘sentencie €p# 
m  publicará en la UACBTA DE iJf 
Ri^ruBLICA., ‘*Lolecctón Legislativa^ 
y “Boletín ée Jmlspmdencia, lo pro» 
hundamos, mandamos y  .firmanaos--** 
José María Alvares.—Juan 
Ricardo Ctóderón.


